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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e rn an d a , continúan en 

ésta corte sin novedad en su importante salud.

P R IM E R A  SE C R E T A R IA  D E L  DESPACHO DE ESTADO.

Desde que se instalo en Madrid la Regencia provisio
nal del Reino, se ocupaba de! alto é importante deber que 
entre otros le incumbía en ausencia de la Reina Madre de 
atender con particular esmero por bien de la R e i n a  Doña 
Isabel ii y de su augusta H erm ana, y por el de la causa 
pública, á la salud, desarrollo y educación de las excel 
sas Pupilas destinadas á ocupar un trono bajo institucio
nes libres, y de vigilar por la conservación de sus bienes. 
Mientras la Regencia meditaba sobre las medidas pruden
tes y al mismo tiempo eficaces que convendría adoptar en 
asunto tan interesante, le remitió el Sr. Infante D. F ran
cisco de Paula Antonio una declaración fecha en Paris á 
25 de Octubre próximo, acompañada de un manifiesto á 
los españoles, reclamando la tutela de las augustas Meno
res. La cual pasada á informe del tr ibunal supremo de 
Justicia, conformándose la Regencia con su dictamen , ha 
resuelto que la cuestión de tutela, asi en cuanto á la de 
S. M. la R e i n a , como en cuanto á la Sra. Infanta suceso- 
ra inmediata á la corona, quede íntegra a la resolución de 
las Cortes, á quienes compete el fallar en esta materia.

Y conforme también la Regencia provisional del Rei 
no con el dictamen de dicho supremo tribunal en otros 
puntos sobre los cuales fue al mismo tiempo consultado, 
ha tenido á bien mandar que en ausencia de la Reina 
Madre y hasta la reunión de las Cortes se adopten todas 
aquellas medidas de precaución, intervención, vigilancia 
y protección , que sean necesarias ó convenientes respecto 
á la salud, desarrollo y educación de S. M. y de su augus 
la Hermana; y que se forme una comisión compuesta de 
cinco personas la cual proceda desd^' luego al examen é in 
ventarios de las alhajas y efectos de las casas Reales y de 
todo lo demás perteneciente al patrimonio de las Menores; 
cuyo- inventarios comparados con los que deberán exis
tir, si resultase cualquier desfalco ó dilapidación se repa 
rara según conviene a Jos intereses de las excelsas Pupilas 
y al bien público, y como lo exige la grave responsabili 
dad que pesa sobre la Regencia. TendréLlo entendido, y 
dispondréis su cumplimietno.=Kl Duque de la Victoria, 
Presidenie.=Eti Palacio a 28 de iNoviembre de 1840.=A 
h. Joaquín María de Ferier.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .

Prim era sección

Con esta fecha digo á los representantes de la diputa
ción provincial de Navarra para la modificación de sus 
fueros, lo siguiente:

«He dado cuerna á la Regencia provisional del Reino 
de la exposición de V .  SS. como representantes dé la di
putación provincial de Navarra, en que solicitan con auto
rización especial de ella que los ayuntamientos de aquella 
provincia se elijan por las leyes que rigen ó regir pue 
dan para las demas de la monarquía hasta que se coñclu 
ja definidVáYnente la modificación de sus fuero*; y á la 
ĉz que há vLto con satisfacción ésta señal inequívoca de 

h bueña te; y lealtad con que el citado, cuerpo provincial 
^  propone obtener la debida armonía entre los fueros de 
Navarra y la Constituciou del Estado, ha acordado diga a 
V* SS. que con esta fecha, se dan las órdenes oportunas 
para que se verifique la elección én loa términos que la 
diputación desea, segura de que esta medida provisional 
heilitará la modificación de los fueros pendiente y árre- 
íjlada ya casi en su totalidad cornodo exigen los intereses 
de Navarra y los generales /  y permiten las leyes vigentes, 
e k* cuales la Regencia jamás sé separará.” t ;

En su consecuencia dispondrá V. S. que inmediata
mente se verifiquen las operaciones electorales que deben 
Preceder al nombramiento de concejales, arreglándose en 

todo a las leyes que rigen en todas las provincias de la 
ja r q u ía  , procurando se proceda lo mas antes posible á

nombrar los electores parroquiales, aun cuando haya pa
sado el dia que la ley señala al efecto, á fin de que el l.° 
de Enero próximo se instalen los ayuntamientos constitu
cionales y hava este lazo mas que una a los navarros con 
el resto de la monarquía. De orden de la Regencia lo co 
mímico a V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Noviembre de 1840.= Manuel Gortina.=Sr. gefe político 
de Navarra.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Subsecretaría— Circular.

Para que el decreto de la Regencia provisional del 
Reino de 25 del corriente tenga el debido cumplimiento 
por parte de este ministerio de mi cargo, se ha servido 
mandar lo siguiente:

1.° Las personas ya nombradas para empleos de Ha
cienda , y las que se nombraren en lo sucesivo, que resi
dan en esta corte, saldrán para su destino á los 10 dias 
de recibir el traslado de su nombramiento, ó la creden
cial de los gefes correspondientes. Estos comunicarán á los 
intendentes de las provincias las fechas en que las expi
dieren , y los empleados que reciban traslados de sus nom 
bramientos, manifestaran al intendente de Madrid el dia 
que se propongan emprender su marcha dentro de los 10, 
para que) lo avisen á las respectivas oficinas superiores.

2.° Todos los empleados de Hacienda en servicio acti
vo que se hallen en esta capital con licencia temporal del 
Gobierno, de los intendentes ó gefes inmediatos, cualquie
ra que sea la causa que alegaran para obtenerla, se pre
sentarán á servir sus destinos en el término de 30 dias 
contados desde esta fecha; y los que no lo ejecutaren se 
considerarán cesantes desde la misma fecha, y los inten
dentes declararán vacantes sus empleos, dando cuenta á 
las direcciones ó contadurías generales.

3.° En los mismos 30 dias de término se presentarán los 
empleados cesantes de Hacienda en los pueblos sobre cu
yas tesorerías ó depositarías esten hechas las asignaciones 
de sus respectivos haberes. Los gefes de las cabezas de par
tido avisarán a los intendentes de haberse verificado la 
presentación; y los que no lo hicieren asi, perderán el 
derecho a percibir sus haberes, y no podran ser coloca
dos en el servicio activo del ramo.

4.° En adelante solo se concederán licencias por este 
ministerio para salir del punto de la residencia del em
pleado, cualquiera que sea su clase; quedando suspendi
das las facultades que para concederlas dentro de ciertos 
límites, conceden los reglamentos a las direcciones y con
tadurías generales, á ios intendentes , y á cualesquiera 
otros gefes.

5.° Se prohíbe á todo empleado activo ó cesante, des
de gefe de administración hasta subalternos de Hacienda, 
el encaminar directamente a este ministerio ó a cualquie
ra gefe superior solicitud alguna, sea de la clase que fue* 
re ,  como no se entregue a su inmediato gefe, para que 
este la pase al superior de la oficina general ó; al in
tendente de la provincia. Estos gefes antes de darla curso 
se enteraran de que el empleado que hace la jnstanciarre- 
sidé realmente en el punto de su fecha. Todas las solici
tudes que sin este requisito se dirijan á éste ministerio, 
lejos de producir efecto alguno, serán desatendidas inu
tilizadas. Dé orden de la Regencia lo comqnicQ á,,V.  ̂para  
su inteligencia, y que cuide .esmeradamente;-. de su cu,mr 
plimiento rigoroso. Dios guarde V. inuchos años. 
drid 28 de Noviembre de 1840,^Gamboa*=sSr.M4 ‘

Por el ministerio de Hacienda se han’ hécho los nombra
mientos signiéntés; ; V / í \  .

A D. Francisco d e ’Paiila Villalobos juez" dé primera 
instancia de. Oca ña y Diputado .á Cortes ;e§i-1 8 3 9 para. asé- ‘ 

W r‘ dé la .Intendencia' j '  s u l e g a c i ó n  de rentas de" Madrid, 
í D. Francisco Madrid pavita' J>ará Jiscaií de la misma suí¿ 
¡delegación. 1 Tí
¡ " D. Mariano de la Pédruéza para contVdor de la casa de 
rmónéda de Madrid , cesante'que era de éste destinó.

D. Aífoijso Linage, archivero cíe la dirección general de 
Lotería^ muy a ti ti £ tío ém pí eádo/ déf\ rámol 
>. \  D. Felípe joáristi /administrador en (homisíqn de Gerona.

1 D; Jíose 14opez dé Paredespárá sécretaVioén comisionadeVÍ^ 
intendencia cié 'Gerona, contador césauté del resguardo marí
timo de Barcelona.

£1 coronel D. Antonio López Ocboa para juez de con
trabandos de Bilbao. * --

El coronel D. Ramón María T eje iro ,  repuesto en el des
tino de comandante de carabineros de la provincia de Burgos.

D. Diego Antonio Saá , ex-decano del colegio de abogados 
de S ev il la ,  para asesor de la intendencia y subdelegacion de 
aquella ciudad.

D. Tomas Llaguno para fiscal de la misma subdelegacion.
D. Tadeo Urraca, fiel del derecho de puertas en Gijon, 

para administrador de rentas de Aviles en la provincia de 
Oviedo.

D. José Rojo y Gandía para el dicho fielato, cabo de 
carabineros de la comandancia de Avila , herido en la pa
sada campaña.

D. José Perez Gorjon , asesor interino de la subdelega
cion de rentas de Zamora, para la propiedad de esta plaza.

D. Francisco de Bartolomé y Colomo, repuesto en la pla
za de vocal de la junta consultiva de A d u a n a s  y Aranceles.

D. Ignacio Fuertes ,  cesante del resguardo militar con 52 
años de servicios, para contador de la fábrica de cigarros de 
la Pal loza*.

D. Francisco Salbocb, contador de arbitrios de Amortiza
ción de Navarra , para administrador de la misma provincia.

D. Sebastian Irure y M ina, capitán y oficial primero de 
la secretaría del vireinato de Navarra , para tesorero de la  
misma provincia.

D. Pedro Cros, contador del partido del Puerto de San
ta M aría , en la provincia de Cádiz, para contador de la de 
Huel va.

D. José María Carvallo, aforador cesante de la puerta 
de Tierra en Cádiz, con 22 años de servicios, para contador 
del partido del Puerto de Santa Mana.

También se han nombrado vocales de la junta revisor* 
de los nuevos aranceles á D. Benito Alejo Garninde, que y a  
lo era ,  aunque al tiempo de la cesación de la junta se halla
ba empleado en el extrangero: á D. Juan Quintana y á Don 
Juan García Barzanallana.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A ,  CO M ERCIO  Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

A  la  Regencia provisional del Reino.

Después de varias alteraciones hechas en los últimos 
anos y según las circunstancias en la organización y a tr i 
buciones de la secretaría del Despacho de Marina, quo 
está á mi cargo, llegó la época constitucional del año de 
1836, y por Real decreto de 28 de Setiembre del mismo 
se aprobó la planta actual, en la que tomando por base el 
principio de que la verdadera economía consiste en tener 
el menor número posible de empleados, pero que los 
que haya esten regularmente dotados, y no obstante ha
berse traido á este ministerio una pequeña seccioii del de 
la Gobernación de la Península con los negociados de Co
mercio y Gobernación de U ltram ar, se proporcionó al 
Erario con la diminución de plazas un ahorro efectivo 
de 93,674 rs. anuales. Esta planta arregló el número y 
dotaciones en los términos siguientes:

Sección de M arina . Un oficial primero con 40$ rs.: 
un segundo con 36$:.. un tercero con 32$: un cuarto con 
28$: tin quinto con 24$, y un sexto con 22$.

Sección de Comercio y  Gobernación de U ltram ar . Cin
co oficiales con igual numeración y sueldos que los de la 
sección de Marina , excepto el quinto, á quieu se señala
ron solo 22$ rs..

Archivo .' Un archivero con 20$: un oficial primero 
con 15$: uirsegundo con 13$: un tercero con 11$: un  
-cuanto con 9$^ y un quinto con 9 $ ,  encargado del archi
vó de la sección de Comercio y Ultramar: diez escribien
tes, de los cuales solo tres eran de número y los demas 
eventuales, asignando á,la do tac ionde todos ellos 44,200. 
reales.

P ortería . Un portero primero con 12,200: un segun
do con 10$: un tercero'con 8$ : un  cuarto con 5,500 , y  
¡un mozo con 2,290. ^  ̂ '
\ Esta planta, que como se ha indicado, era la mas.eco- 
noniiei posít)lé, ateñdida la calidad y número de los ne
gocios perienecieníés á  simbas secciones, ’í^e después apro
bada por las Cortés cuando lo hicieron del presupuestó 
para el and dé 1838, que es el último/ aprobado; péró 
con la circunstancia de haberse de suprimir la plaza d e ' 
oficial quinto, en la sección de Comercio y Ultramar en 
primera ocasión de vacante, la que acaba de verificaría: 
por  Jéllecimieñto de¡uno de los ¡oficialéa ; y de haber de 
BUprimirse .tambien una plaza ;de escribiente eventual dota-; 
jjda con 4$ rs. ' •-1-• —- ; '■ í7

A  pesar d e  t a n  terminante disposición, como lo es una. 
ley d« presupuestos, he encontrado al encargarme: yIc es^



te m in is terio  que  sobré  lá p lan ta  ya ex p l ic ad a  se hab la  
au m e n ta d o  un  oficial sexto s u p e r n u n ie r a u ó  en la sección 
de  Marina con el sueldo  de  223  r s . ; o t ro  en  clase de ofi
cial au x i l ia r  y con  Opción á plaza efectiva en  la de  C o 
m erc io  y U l t r a m a r  con el de  103» rs.; y dos ind iv id uo s  
m as  con c a rác te r  de  oficiales del  a r c h iv o ,  los que  s iendo  
an tes  e sc r ib ien tes  d is f ru tab an  sobré  la asignac ión  de  sus 
respectivas plazas la d ife ren c ia  hasta c o m p le ta r  93 rs* ca 
da' t in a ,  cuyo  a u m e n to  e x t r a o rd in a r io  subia  a 6 ,144  rs.

El Conocimiento p rác t ico  q ue  ten go  de  esta secre taría  
p o r  los destinos q u e  he  d e se m p e ñ a d o  m iicho  t iem po  en 
ella* m e ha  c o n v en c id o  de  q u e  const i tu id a  e s t r ic tam en te  
en  los precisos té rm in o s  p rev en id os  en el m e n c io n ad o  Real 
decre to  dé 28 de  S e t i e m b re  de  1836 con las supresiones 
d e te rm in a d a s  por  las C ortes  en  la e n u n c ia d a  ley de pre  
supuestos* y m u c h o  mas con  la d ism inu c ió n  del au m e n to  
d e  ind iv idu os  h ech o  p o s t e r io r m e n te ,  p o d rá  Verificarse el 
serv ic io  córt exac t i tud*  re g u la r id a d  y b uen  o rd en *  cual 
co rre sp o n d e  á oficinas de  esta c lase; y si la R egencia  a p r o 
base esta p ropuesta  , v e n d rá  á re su l ta r  q u e  se o b te n d ia n  
los ah o rro s  s ig u ien te s :  el de  22 $  rs . d e  la in d icada  plaza 
de  oficial q u in to  s u p r im id a  én  la sección d e  C om erc io  y 
G o b e rn a c ió n  de  U l t r a m a r :  el d e  103 de  la d e  oficial a u 
x i l ia r  c reada  en  la m ism a; el de 223  de la del oficial s u 
p e r n u m e r a r i o  a u m e n ta d o  en  la sección de M arina :  el de 
los 6 ,144  qu e  ten ían  de  mas los dos e sc r ib ien tes  colocados 
en  clase de  oficiales del a rc h iv o ;  y el d e  43 de  u n  escr i
b ie n t e ,  cuya plaza fue su p r im id a  por  las C or te s ;  y estas 
t i n c ó  pa r t idas  im p o r ta n  64 ,144  rs* v n . : econ om ía  no  in d i 
fe re n te ,  a te n d id a  la q u e  ya tu v o  J u g a r e n  la p lan ta  de  1836.

Al t r a ta r  de  esta no  p u ed o  m enos  de  e x p o n e r  q ue  c o n 
v e n d r ía  al m e jo r  servicio el q u e  se hiciese un  l igero  a r r e 
glo en la clase de  escr ib ien tes  de  esta s e c r e ta r í a ,  r e d u c ie n 
do  su n u m e r o  á siete de  los n u eve  aco rdad os  en  la citada 
ú l t im a  ley de  p resupuestos ;  pero  d is t r ib u y e n d o  p r o p o r c io  
n a lm e n te  y por escala e n t r e  los q u e  q u e d e n  la c a n t id a d  
asignada en  la m ism a ley pa ra  esta c lase ;  con  lo c u a l ,  es
t an d o  a lgo m e jo r  r e m u n e r a d o s , y te n ie n d o  opciou  á u n  
corto  ascenso, t e n d r ía n  este m a y o r  est ím ulo . Si la R eg en -  
coa lo estimase p o d rá  hacerse  a s i ,  com o q u e  en  ello n o  se 
a l te ra  la d isposición del  p re su p u es to :  mas com o e n  este 
m o m e n to  o c u r r e  el e x t r a o rd in a r io  t rab a jo  de  p re p a ra c ió n  
d e  p resupuestos  p a ra  p re sen ta r lo s  á las p ró x im as  C o r té s  en  
los p r im ero s  d ias  de su r e ü n i o n , cons ide ro  de  n eces id ad  
q u e  se facili te  p o r  el t i em p o  preciso  el au x i l io  de  Un es
c r ib ie n te  de  los q u e  ho y  s i r v e n ,  gozando  m ie n tra s  d u re  
esta ocupac ió n  e x t r a o rd in a r ia  la as ign ac ió n  de  43  rea les  
al ano.

E n  re su m en  de  lo esencial de  todo lo e x p u es to ,  tengo  
el h o n o r  de  p re sen ta r  a  la a p ro b a c ió n  de  la R egenc ia  el 
a d ju n to  p royec to  de  decre to .  M adr id  27 d e  N o v iem b re  
de  1 8 4 0 . = J o a q u i n  d é  Frias*

* • D E C R E T O .

La R egencia  p rov is iona l del R e in o  en  n o m b r é  d e  la 
R eina D o ñ a  Isabel n  h a  te n id o  á b ie n  re so lv e r  lo si
g u ie n te  i

1.6 La p la n ta  dé  la secre ta r ía  dé  Estado  y de l D espa 
c h o  dé  M arina ,  C om erc io  y G o b e rn a c ió n  de  U l t r a m a r ,  será 
la m ism a q u e  estableció  el Real dec re to  de  2,8 de  S e t iem 
b r e  dé  1836 , con lá su p re s ió n  d e te r m in a d a  p o r  las C o r 
tes én. la ú l t im a  ley de p re sup ues to s ,  de la plaza de  oficial 
q u in tó  de  la sección de C om erc io  y ' U l t r a m a r , y d é  una  
plaza de e sc r ib ie n te ;  d eb ie n d o  q u e d a r  ta m b ié n  su p r im id a s  
1 ás dos plazas de  oficiales, u n b  s u p e r n u m e r a r io  en  la sec
c ión de M a r in a ,  y o t ro  au x i l ia r  en  la de  C om erc io  y Ul
t r a m a r ,  c read as  p o s te r io r m e n te ,  y q u e d a r  asim ism o sin 
efecto el a u m e n to  q u é  igual m enté ,  se hizo  dé  dos e m p le a 
dos con el c a rá c te r  de  oficiales del a rch iv o .

2.° Se re d u c e n  á siete los 10 e scr ib ien tes  q u e  fijaba 
d ich a  p l a n t a ; d e b ie n d o  hacerse  u n a  d is t r ib u c ió n  más r e 
g u la r  de la c a n t id a d  l í q u id a  a s ig n a d a  en  la ex p re sad a  ley 
a  ésta clase.

3.6 La sección de  M ar ina  se c o m p o n d r á  d é  los oficiales 
s igu ien tes  : p r i m e r o ,  D. F ran c isco  J a v ie r  M ó rq u e c h o ,  q u é  
s irve  éste d e s t in o ;  seg u n d o ,  D. F ran c isco  dé  la L lave, 
id . :  te r c e ro ,  D. F é l ix  R uiz  F o r t u n i s ,  que  q u e d ó  cesante  én 
é l  a ñ o  de 1839  : c u a r to ,  D. V e n tu ra  de  O c io ,  oficial sexto 
ac tua l  de la m ism a se c r e ta r í a : q u i n t o , D. José  S o la r ,  c a p i
t á n .d e  fragata  ; y sexto, D. A gustín  d e  Pera le s  y P e ra le s ,  co
m isa r io  de  g u e r r a  h o n o ra r io  y c o n ta d o r  dé l te re jo n av a l  
d e  B arce lona .

4.b La sección dé Comercio y Gobérnaéioh de ÍÜltrá- 
mar , el archivo y las demas clases de la secretaría se cpm- 
pondrÁq dé los mismos oficiales ¿ individuos qué sirven en  
el d ia / 1

5.6 Todos disfrutarán de los respectivos sueldos que 
por el mencionado decretó de 28 de Setiem bre dé 1836 
fueron asignados á sus plazas. T eódreido’ ehtéridido , dis
pondréis lo necesario para su cun1plim iém o.¿=E lU uqüe  
de la V ictoria, P residente.^E n Palacio á 27 de NpViépl- 
bfe^deT84ü.=^k D. íoáqhiñ  cíe FriasU

. ..'Cátliz 13 d e N o v ie m b re  de i f i iO ^ E x c m ó . S r, :5 ¿ o #  J a  
ma$ g ra ta  satisfacción he recibido la hpnrosa cqmuóieacion 
que V . E. ha tenido la bondad de d irig irm e cor* fecha % del 
a c tu a l , incluyendo  ejem plares del manifiesto que há hecho la 
K egéhciá p rov isional dél reihó á lós españoles; n ; ^ ’

‘ Las ideas luminosas qiié en él Se expresan fio rtietíoS que 
lós rééfós principios que profesan los dignos individüos de la 
R eg en c ia , hacen concebir las mas lisonjeras esperanzas1 aéer¿ 
cu d e l sistem a de gobierno! que  se propone segb ir para  éonsO-’ 
l i d a r l a  lib e rtad  y d a  independencia! d e d a ;  nació» , «que es¡ f  L 
v o to  general de lodos los buenos españoles. ^ ? $ i < í 

E o t a l  persuasión , y  (e n ‘ja ,fie; qófc h a íia  íd f e n t e : del 
G p^iecno , el geiqjral i 1 ustee,q&g• h f^ c^ q sag x a^  qy

v su gloria á asegurar la p a í  y la l ibertad  de su p a iá , no d e 
be dudar  V. E. de la sincera adhesión y respetuoso obedeci
miento con que serán cumplidas cuantas órdenes emanen de la 
actual Regencia.

Con este motivo tengo la singular honra y  complacencia de 
ofrecer á V. E. mis respetos y dis tinguida c o n s id e ra c ió n .^  
Excmo. S r .— Francisco López Domínguez, alcalde p r i m e r o .=  
Excmo. Sr. Duque de la V ic to r ia  y de Morella .

A la Regencia provisional del Reino.^==Los gefes de rentas 
de la provincia de Cantabria  que suscriben , por sí y en nom
bre de sus suba l te rno s ,  se apresuran gozosos á manifestar a 
la Regencia del Reino que siguiendo los sentimientos de su co
razón no desmentidos en el largo período de sus carreras  res
pectivas, ofrecen su franca y decidida adhesión á la Consti tu
ción que han ju ra d o :  su profundo respeto á la inocente R e i n a  

Doña Isabel ii y su vehemente deseo de que esta nación sea 
libre é independiente y llegue al colmo de ventura  á que está 
destinada. Vitoria 23 de N oviem bre  de 1840.= E l  contador,  
Manuel L u aces .—El adm in is trad o r ,  Carlos A g u a d o .= E l  te
sorero , José Fernandez.

Excmo. Sr.:  E l intendente m i l i t a r ,  comisario de a r t i l l e 
ría y oficiales del ministerio del arma que sirven en el p a r 
que de L ogroño ,  no pueden dejar  de m an ifes ta rá  la R eg en 
cia del reino su complacencia al ver puestos en manos de los 
individuos que la componen las riendas del Estado , pues que 
de ellos solo pueden emanar providencias justas y liberales 
que  hagan venturosa un dia á esta nación.

Antes hubiesen manifestado sus sentimientos estos ind iv i
duos si no aguardasen á que el gefe principal del arm a de 
este ejército Jo hubiera verificado ; pero viendo que aun no lo 
ha hecho, no pueden menos de ofrecer por su parte á la R e 
gencia cuanto esta quiera  exigir de unos súbd itos ,  que au n 
que ministeriales sabrán em p uñ ar  las armas como lo han ve 
rificado otras ocasiones, si la nación los necesita , para defen
der á nuestra augusta R ein a  Doña Isabel n  , á la Regencia 
que la representa ,  y conservar la independencia nacional.

Estos individuos esperan que V. E . acoja benigno los sen
timientos de es ta-xorporacion, segura de que á la mas leve 
insinuación de V. E. sacrificarán gustosos sus vidas para  sos
ten e r  tan caros objetos.

Logroño 23 de N oviem bre  de 1 8 4 0 .= E x c m o .  S r . = M a -  
nuel A sensio .=Excm o. S r.  D uque d e ' la  Victoria  y  de M ore -  
lla , Presidente de la Regeucia provisional del Reino.

Excmo* S r . : Los gefes ,  oficiales y  clase de  tropa que 
componen el regimiento de caballería  de V ic toria  , 4? ligero 
que tengo el honor de m andar , se hallan poseídos de las mas 
halagüeñas esperanzas ai ver  á V. E . al frente  del Gobierno 
de la nación española ^esperanzas no desmentidas cuando la 
patria ,y.los pueblos lo exigeu , pues el T rono  encuentra  su 
salvación y  la Constitución de 1837 su mas grande baluar te ,  
garantidos en la espada victoriosa de V . E. en mas de cien 
combates: el trono y la libertad salvos y asegurados cual 
nunca , y solo una espada y un corazón g rande  y generoso, 
aejuelía orlada de lauros , y este y dotado de sentimientos su
blimes que hacen al hombre in m o r t a l , pud ieron  d a r  quie tud 
á nuestra  nación , destruyendo e jé rc i tos ,  a l lanando  plazas, 
venciendo facciones y aunando part idos, bajo la enseña de 
los gloriosos tr iunfos de V. E .

Admita  V . E. el respeto y cordial afecto que  le d ir ige  
este reg im ien to ,  contaudo con su decis ión, valor y disciplina, 
sean cual fuesen las circunstancias, para asegurar  los objetos 
que deja  ind icados, y cuyos sentimientos unánimes tiene, el 
honor de part ic ipar á nombre de todos los individuos que. 
componen el expresado c u e rp o , su brigad ier coronel.

El Todopoderoso conserve la vida de V . E. dilatados 
años para felicidad de la patria. Albacete 12 de N oviem bre  
de 1840.— Excmo. S r .= M ig ü e l  S enosia in .=E xcm ó. Sr. D u 
que dé la V ic tor ia  y  de M o r e l l a ,  genera l  en gefé  de los 
ejércitos reunidos. ; ? : ;

Excmo. S r . : El gefe, oficiales y demas clases del escuadrón 
franco dé Soria , tiene el honor de felicitar á V . Ei como 
Presidente de la Regencia provisional fieí Reinó1, y ofrecer
le al mismo tiempo que si necesario fuese, este escuadrón ¡n- 
deleJfié éñ sus jurameníos , está pronto á defender á todo 
trancé lá Constitución de 1837, el trono de Isabel i i  y la ] i - 
bettafi de la patria. Dios guarde  á V. E. mochos años.* Sória 
24 .de N oviem bre  de 1 8 4 0 .= E x c m o .  Sr.==Ei teniente coronel 
co¿r|ian,dante, F ro i lau  M o jon .=S iguen  las firmas. == E x c e le n 
tísima Sr. D uque de Ja Victoria.; , ••

E jerc ito  del Norte*==Comandancia general del, p riq ier  d is 
tr ito  de N a v a r r a .= A  la Regencia provisional del R e in o .— E¡ 
coronel comandante general del p r im er distrito fiel reino de 
N av arra  , por sí y á nombre* dé los g e fe s , oficiales, tropa  y 
empleados dé la Hacienda y sanidad militat- que se hallan 
dépértdientés de su distrito , récu rre  a la Regéncih provisio- 
nalbde España haciendo présente lo grato  que les ha s ido '  él 
Iconocimientodé 'su instalactori conforme á lo prescrito  por la 
•Constitución de 1837, y nías aun por su declaración contenida 
en el manifiesto á los españo les , dé qué esta no será a lterada  
ien e l  trascunsq q u e  la e^tá confiado el Gobierno de la nación 
quie tantos^esfuerzos lia hecho por asegur«ir su l iber tad  e.' in
dependencia  y el trono legitimo de su inocente R ein a  Doña
f e t é n * . ' ' "V;4 / / . ,
• , Cuantos, individuo^ corresponden a este d is trito  coqueen,
■ sú‘s ‘ débé res j  los cu mjili rán  ̂ ó bedeje i en do y ha cíen do ej ceu- 
tá r la s  ordenes de lá négencia , á ía que se cóngíáitfilan 
pU ecer suj mas dpmfiidq a p o y o , firrmepe,nte persuadlídoS’de 
fqtVé íó lllig n é s  y b é nem^r i tos ês paño' fes^ que Ja compon e n ,  fo r- 
mqla.rán todós sus ác^os ^ cqanío^redunde én bién de ?su patria  
y  íe  ciféunácríbá á í a  observancia mas precis‘a de ía íey _‘|u p -  
dam en ta l d^I E stado, filizondo 15 dé Nbyjfemfi^ef.'dé.
Rafael ' (T S a u ío L ^ E x ^ n io l  j*ér‘'' Ducjue de Ía Vic.forí^ j j jd e  
;M ó re í f á , Erésjdéhfe, de lá& égefic já /p roy iá jónaí‘,.$¿1 ( .

'  — • ............................. -■ - ■  -  - . . . P  - i ó

| - c o a  ‘.ib fns q v r j w l  üinoín L .(i ?■.•;•
| A la R egencia provisional del R e in o .^ J U íh v i^ d ie ^ q i i a

firma, por s í ,  y á nombre de lodos los gefes , oficiales y (]e  ̂
mas individuos de los cuatro escuadrones de la G. R. q(le Se 
hallan á sus órdenes en este ejército del N o r te ,  se 'tpresur* 
á felicitar como lo hace del modo mas solemne á la Regencia 
del Reino por su instalación legal y  conforme á la ley fUa. 
damenlal del Estado.

En los nombres de su ilustre presidente y demas perso
nas eminentes que la fo rm an , ve el que suscribe asegurada 
una nueva é ina lterable  era de paz y v e n tu r a ,  y en ella I* 
consolidación del trono de Isabel it , la conservación de di. 
cha ley fundamental del Estado y la independencia nacional 
objetos caros para lodos los españoles.

Dígnese pues la Regencia provisional del Reino aceptar 
ben ¡gnamente la sincera adhesión y decidido apoyo de los 
expresados escuadrones, consignada en esta sencilla manifes
tación que respetuosamente tiene el honor de d ir ig ir le  como 
órgano de las citadas clases, quien  nunca ha reconocido mas 
principio que el de la obediencia y cumplim iento  de sus jn. 
ramentos. Vitoria 12 de N oviem bre  de 1 8 4 0 .= E I  brigadier 
coronel del regimiento de grauaderos á caballo  de la G. R. 
Antonio R odriguez .

Regimiento provincial de G ranada. =»A la Regencia del 
Reino. ~̂ =EI regimiento provincial de Gran%da tiene el honor 
de felicitar á la Regencia provisional del R e in o ,  no solo por 
su instalación á consecuencia de las causas que la motivaron, 
en cumplimiento de lo que previene la ley para el caso que 
asi lo r e q u i r ió , sino también y mayormente  por su manifiesto 
á los españoles,  en el cual patentiza su firme resolución de 
que no será alterada  duran te  su encargo la Constitución 
de 1837 , a c ep tad a ,  ju rada  y defendida con heroísmo por U 
Nación y á la cual está afecta é identificada su independen- 
dencia y el sosten del trono legítimo de nuestra  inocente 
R e i n a  Doña Isabel ir.

Esta ha sido la divisa de nuestro valeroso ejército y con 
ella se le ha conducido siempre á la victoria por su esclare
cido caudillo , tan patricio como desinteresado, hasta que con
siguió después de una prolongada y sentida guerra  entré her
manos, porque eran españoles,  el exterminio  de las hordas 
que aun persistieron rebeldes y que no aceptaron la invita
ción de nuestra generosidad. La complicación de nuevos acon
tecimientos poster io res ,  comprometieron aun nuestra existen
cia política y se hizo sentir  entonces el clam or de la Nación, 
acompañado de  la súplica de un g u e rre ro  afortunado é ia* 
signe, que  llegó al trono presagiando la tormenta que nos ame
nazaba de continuar mas allá  una marcha peligrosa, é indican
do los medios de con ju ra r la  para  que apareciera  el iris de- 
paz. Están  ya  satisfechos los justos y  prudentes  deseos de la 
N ac ión ; la confianza ha sucedido á la a la rm a ,  impera el or
den y la ju s t ic ia ,  y la Regencia provisional du ran te  la época’ 
en que el Gobierno le está confiado, será mas apoyada y aco
gida cuanto sea su marcha mas estricta observadora de la ley 
fundam ental d é l a  M onarquía .  Asi lo apetece este regimiento, 
que .ofrece con decisión sus servicios , dispuesto á emplearse 
en cuanto se le o rdene.que  contr ibuya á sostener como hasta 
aqu í los caros objetos q«e  deja  consignados y en armonía coa' 
el juramento, que  tiene prestado* > * >

Elizondo 15 de N oviem bre  de 1840.— Rafael O 'S a u fo r .^  
Excmo. Sr. D uque de la V ic to r ia ,  Pres iden te  de la<:Regen- 
cia provisional del Reino.

Regimiento cabal ler ía  dé V itoria¿  4® 1 ¡ge ro .^S eren ís i
mos S res .:  Los ge fes ,  oficiales y clase de tropa que compo
nen el regimiento caballería  de V i to r ia ,  4? l igero ,  que ven 
con p lacer y confianza asegurados los destinos de la nacjon' 
española que en otros tiempos dictó leyes á la E u r o p a , en el 
hecho de hallarse  su Gobierno d ir ig ido por hombres de tan 
rectos principios como los que componen el Consejo de Re
gencia presidido por el Caudillo  esforzado qué  1 ha dado lia 
con tanta gloria á la mas sangrienta de las guerras  civiles, es’ 
su d eber  y asi lo hace este c u e rp o ,  dé  felicitar y u n ir  sus vo
tos al supremo consejó de R egen c ia ,  ofreciéndose franca y : 
decid idamente , cual tiene acred i tad o ,  á sostener cuantas m e 
didas juzguen, necesarias á la consolidación del trono de nues
tra inocente R e i n a  Doña I s a b e l n , la Constitución de 1037 y 
la independencia nacional. Dígnese pues la Regencia del re¡¡- 
no de. acoger benignamente esta sencilla máuifestacion. de 
nuestros respetos; y si algún dia enemigos d,e cualquier 
pecie osasen insultar nuestras instituciones, este regimiento 
patentizará nuevamente antes las aras de la p a t r i a , que están 
prontos á sellar con su sangre los ju ram entos  que tienen pres
tados por tan  caros objetos. : ^

Dios nuestro Señor conserve la interesante vida d e V V .  A A. 
dilatados años para la felicidad de cstav traba jada  nación. Al
bacete 12 de N oviem bre  de 1840.=íSerm oí.  Sres.-==EI briga
dier coronel ,r JMig»u»el S eno s ia in .s iE l  cómaníladt® d e  «scua- 
d ro n ,  José Garrjdo.í==Por la clase de cap itanes,  P ed ro  f  rani- 
cisco de P e reda .í=P or la de tenientes ,  C laudio de G a t a ^ P é t  
la clase fie alféreces,  Simón de $fea.=?==Sei;iTio$. Sres. Regen- 
tes dél reinó. ^

R egim ientq cab a lle ría  d e |! 4? de lfoea. ^  A  lo Regencia 
fie l , Reino.*=sÉl coróne!, g.efes o f i c i a l y ¡demas, jj f i jv  iduos <M 
regim iento cab a lle ría  ,deí R ey  i?  de línea,, ^nim a/Jqs jde .los 
sentim ientos más sinceros por el princip io  de libefrt.afd ,aplcqaf 
neníente sancionado* por*.la nación , y  qne tan tas veces^hflá 
.consignádó¡en tel'carñpo dé b a ta l la , tienen  la satisfacción de 
f i ir ig ir  Jíó!‘voz3 á- llá R egeñciá  fiel* Reino , fe lié itándo la  por la 
fventurosa1 itei’Yírriiacioh f ié  ios ^gráVeS sucesos que 'am enazabbi 
jenv.Qíhvcr da sUierie de este pue4fio<:‘m,ágnánim d j ^répáráhdole 
J a l  v̂ a%>Uin ipom enir denhierro y sangíré. * ' : '
] | U q ^ ^ u S c r i b e n ,  convencidas do t patrio tism o one carac- 
N r?i.% á:JosjCpmpooentes’ f ié  U  R egencia fiel • R einol, rsegu^ot 
jestaq ?qR ^ lâ  . p o i i s j t i t . n p i o o , será u n a  v e rd a d , y qi,e 
Jas J e y ^  ^erán,, fes petadas,, porque, fie est^e-y np de otro 
fio pueden conseguir, los pueblos la fe lic idad  que anhe lan , f  
Ja segpridad  constiioc ionaU por que  han hecho,.Jap .iqiqenso* 
^áfcrificibs.’ ’ /  r ‘ r " '  '[ [
\ * Esté piihéipio de justicia lo ,lían visto consignado en el 
jnfánifi’éSro q ué  lá Regencia provisional "fiel Remo* ha hecho 
p Ibs- españólés ,v \y ésíoS’sÓn* éséncialísimaménte lós deseos dé 
jos  qué  á fta misma Se dirigen-¿• tVilcVfáiídólá por ún hecho qo9



tanto la engrandece y justifica , y por el que ofrecen * la
misma del modo mas público 'y  te rm in a n te ,  que el regim ien
to de caballer ía  del Bey i? de l ín e a ,  fiel á sus juram entos,  
sustentará y defenderá con toda la lealtad de soldados espa
ñoles los principios solemnemente proclamados en favor de la 
jjfiertad.

Valencia 22 de O c tubre  de 1840 = E x c m o .  S r . ^ E I  b r i 
gadier co ron e l ,  Francisco G o n z a le z .= E l  coronel teniente c o 
ronel m a y o r ,  M anuel Cortés. =  Por la clase de comandantes, 
A n t o n i o  M aría  G a r r i g ó .^ P o r  la clase de cap itanes,  Agustín 
Je S a la s .= P o r  la clase de tenientes , M anuel Gil.  =  P o r  la 
clase de a lfé reces ,  Francisco V il lanueva.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .
R U S I A .

Se le ha enviado orden al general Patsowski , gob ernado r  
dé la Armenia rusa, para que firme un tra tado con el shah de 
P er s ia ,  cuyas principales condiciones serán las  siguientes,:

1* E n trad a  l ibre  y recíproca sin pago de impuesto de los 
productos indígenas de ambos paises.

.2* Protección respectiva para los súbditos de las dos n a 
ciones; organización de cuerpos ruso-persas,  encargados de 
proteger el comercio y las caravanas.

5? Protección de la escuadra rusa pa ra  los navios m e r 
cantes de Persia que naveguen en el m ar Caspio.

4? E x trad ic ión  recíproca de los individuos que  pasan de 
u n  pais al o tro  sin autorización de sus Gobiernos.

É a Gaceta de Silesia  anuncia la prisión de tres  caballe
ros de la Polonia que  han sido acusados de haber mantenido 
correspondencia con los em igrados polacos ,  y de haberles  en
viado dinero. Créese que aquellos  son víctimas de alguna d e 
lación, y se espera que se les pondrá pronto en l ibe rtad .

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  19 de N oviem bre .

E n  la  npehe del martes  corr ió  en L ondres  la voz de que 
la Reina había dado á luz un P r ínc ip e ;  en seguida repicaron 
la* campanas de diversas pa rroquias  , lo que contr ibuyó  á co n
firmar aquel rum or , que  no mucho ta rd a rá  en ser desm enti
do. Hasta se asegura q u e d o s  médicos, de S. M. no creen que 
p u e d a re a l iz a r s e  tan p lausib le  acontecimiento en lo que resta  
de pnes. (¿Sun.)

E l martes se ha verificado e<ir G i i í ld -H a l l  el gran  ba ile  á 
beneficio de dos póláeosl ’EI p r íné tp é  A lb e r ld  ño pudo asis tir 
á él. Las señoiras se presentaren  con  tráje3 riquísimos , y  'as
cendía á Í50O el núm ero  de personas-que concurrieron. Dis- 
tmgñíánsé en tre  las principales á lo rd  D u d ley  S tu a r t  , al cdñ- 
de de C haterf ie ld ,  al conde d ’Orsay , á M r.  H u m e r a 5 a í ras  
varios.personajes parlam entarios.  ( Globe. )

F R A N C I A .
P a rts  21 de N ov iem bre .

Pondos públicos^ Ciriéo* por 100, 111, 5.
C u a tro  id. , 96 , 65.
T re s  id . ,  79.

Jbnjnicp , 3270.
E spaña:  deuda  a c t iv a ,  24£.
P as iva ,  5 | .

La Cámara; de dos D iputados  po ha sido ^convocada para 
manaría sábado. La comisión encargada de l p royecto  de con
tentación ha invert ido  la m ayor p a r t e ,  del d ía  en el examen 
del proyecto redactado pQr M r.  D u p íp ,  sin poder todavía 
ponerse de a c u e rd o ,  habiendo quedado  suspenso este trabajo  
para continuadlo m añana .

Hoy estaba seña lada  la vista de, la cansa d e  madam<?Laf- 
farge en el t r ibuna l  de casación; mas se ha suspendido para 
la semana p r ó x j t t í | i ; p p r \d .M ^ á u ^ ,  á"saber; da .enfermedad de 
Mr. L au v in ,  su defensor;  y ía im posibilidad de asistir M r .  
H^piii^ p ro cu rad o r  geneFal , nom brado redac to r  del p ro y e c 
to de contesta cion én la Cám ara de los Diputados.

' Según toda apariencia  esta d i  tima calosa subsistirá toda
vía él' v iernes p ró x im o , porque es p ro b ab le  q ue  en dícHo 
dfa sé esté toda vía en l o m a s  fuer te  ido ía discusión def p r o 
yectó dé co ntes tac ió n , á no ser que la discusión se Ucye tan 
P r e c i t a d a m e n te  como en la Cám ara de íos Pares .

. H e  aqíií úna nueva prueba de  la incom patib il idad de  las 
funciones públicas 'con las de ja diputación.,  Si M r.  D u p ín  no 
fuese D iputado ,;  asistiría á su, t r ibuna l  , y la aduiinístracion 
de jústicia ñ o s u f r i r í a e l m e n o r r e t r a s o .  { /$ • ) .

_ \̂>  ̂ G a z e ( t e L o r i a r e s ; pyibl¡ca upa serie de d e ta l le s  , la 
F* rte a t ra sa d o s , sobre l a s a p e y a c jo n e s d e  la costa de 

Las mas recientes cópjírnian, Ja nptieja ya  cjacía de ía 
^Mpaeipñ^dé T ríp o l i ;  pero p í a  I miran le S tqpfo rd  nad a dice de 
*ús désignio^ de a tacar  á &aq.*jpaq qe< AiJfé* De estas noticias 
*e infiere que los ingleses vau á súspeuder  momentáneamente 
*u cooperación actiya, Los soldados y m arineros desem barca
dos han padecido mucho por efecto de las ca len tu ras  y de la 
dtsanteria r y  a)^parecer  ya er .r  tiem po qu e  las  «pas-deso**- 
borcadas dejasen el campo de Djouni para  ponerse al ab rigo  
dei t e m p o r a l . ¿  J / ;  1

El comodoro N a p ie r  ha en tregado el mando de las opera
ciones terres tres  á Sir  Ch. Smith , nombrado por la Puerta .  
En un parte  dado por el comodoro se dice que  el estandarte 
cogido á lb rah im  era v e rd e ,  y las cartas de Constanlinopla 
aseguran que el es tandar te  presentado al Su ltán  era blanco, 
de donde  se infiere que el preseutado á S. A. es fantástico*

U na carta  de B »ruto inserta en el M orning Ckronicley 
contiene estas term inantes  palabras: " C re o  que no tenemos 
la fuerza  suficiente para atacar  á Acre.”

Parece que el a lm iran te  Stopford desea con ansia que los 
turcos reciban refuerzos suficientes para asi poder la escua
dra de jarlos  que obren por sí mismos. Es c ierto  que si en 
las costas de la Siria han reinado los tem porales  que en el 
Mcdiodia de la F rancia  á fines de O c tu b r e ,  y principios de 
Noviembre , no habrá podido la escuadra perm anecer en a q u e 
llos mares sin g rave  riesgo. (7c/ )

Siguen en In g la te r ra  con la m ayor ac tiv idad los a rm a -  
atentos. ( Siécle .)

E l  t ra tad o  de comercio concluido en t re  la P u e r ta  otom a
na y  la unioii de las aduanas alemanas está en plena e jecu
ción. (/</.) :

E l  lunes se ha firmado en el ministerio de Negocios e x -  
rangeros por lord Palmerston y el general Jam es  H am il to n ,  

enviado de la repúb lica  de T e ja s ,  un tra tad o  de comercio 
Mitre la I n g l a t e r r a  y dicha república. En el mismo se reco 
noce la independencia de la república. Ya antes estaba reco 
nocida por la A m ér ica ,  la F r a n c ia ,  la H o la n d a ,  la Bélgica, 
y ú lt im am ente  la Ing la te r ra ,  ( / r f . )

E l R ey  de Grecia acaba de hacer  una promoción especial 
pn favor de  los oficiales de la marina francesa que  tuv ie ron  
parte en la batalla de N avar ino .  Han sido nom brados en la 
árden Real del Sa lv ador  : co m endador ,  el a lm iran te  Hugon: 
oficiales, M M . de P e ro n n e ,  capitán de na v io ;  Guillois , c a 
pitán de corbeta  y gefe de estado m ayor de la escuadra de 
Levante ; Dossante ,  capitán de navio: caballeros de la misma 
orden: M M . Bussieres, M a g ré ,  capitanes de corbeta; de F r e -  
lissac, Rostaing, V ilem ain  , tenientes de navio, y Gonin, ofi
cial de la administración de la marina R eal ,  (Id .)

Escriben  de T o lon  con fecha 19:
H ace algunos dias que carecemos de noticias de O rien te .  

El vapor  E áphra te  ha deb ido  salir  de A le jandr ía  el 1 0 ,  y  
por consiguiente le aguardam os de un momento á otro. H o y  
ha llegado un pa rte  telegráfico ordenando que la escuadra del 
a lm irante Hugon deje el fondeadero de las istas de H y eres  
y Venga á T o ló n  á repo n er  siis víveres. E n  su consecuencia 
los once navios ap are ja rán  y  en tra rán  en este puerto. É l  mi
nistro prescribe al mismo tiém po que se hagan in m ed ia tam en 
te las reparaciones en los buques que mas las necesiten, y  que 
todos esten dispuestos para  hacerse á la m ar á la  m ayor  b r e 
v edad 'pos ib le .  ' „ J

E l  in v e rn a r  en T olon  40 buques  de g uerra  va á p r o d u 
cir la subida dé precio en los a r t icu los .de  primera necesidad.

Las fragatas Ip h ig é n ie , D id o n , M edee , M inerve  y la 
Junon se p reparan  para salir  á fines de mes con el objeto de 
t raspor tar  al S en egaF y  á Borbon 1,500 hombres del te rc e r  
regimiento de i i iar iña , cuyo refuerzo para las guarniciones de 
aquellos puntos se ha creído necesario: al mismo tiempo con
ducirán dichos, buques una gran cantidad de material  a la 
Guadalupe y á la M artin ica .  Estos buques formarán dos d i 
visiones bajo las órdenes de los dos capitanes de navio  mas 
antiguos, y  su objeto será el de p ro teger  nuestras posesiones 
i é  U l t ram a r  en tanto que sépanlos si tendremos ó no la 
' t i e r r a

Buques fondeados en las islas de H ieres,
N a v io s ,  Jena  con el pabellón  del contra lm iran te  H ugon, 

'e fe  de la escuadra; M ontebellof montado por el co n tra lm i
rante barón de Lassusse, gefe de una división; Hercule , 7 W -  
lon , A lg e r  , S u ffr e n } N e p tu n e , J ú p ite r , Sanc ti P e tr i,  
Scipion y-D iadem e,

B uques anclados en la rada.
N avios ,  Océan con el pabellón del co n tra lm iran te  Lalan-- 

l e ,  gefe de la escuadra de re se rv a ;  Souverain  , Tridenty  
Genereux  y M arengo: fragatas D iio n  , M inerve , Ig k ig é tye  
Y J u n o n , la corbeta  de g u e r ra  Circe , y  ademas 12 buques  
igeros ó de vapor.  '

' . .. ..  :J :B uques fondeados en el puerto, j
E l  havio  Jfilte-cte-M árseilte } la fragata  Urdnie  ̂Tap cor- 

létás de traspo r té  A g a th é  é I s é ré } y  ademas seis biiquesr líá 
'e fó s  ó bareds dé vápor.  ¡ ¿

Hay* Ó lh m ar  y á sab e r :  en L ev án te  tres  corbetas y  dos 
lé rgantír tes ; sobi^é Ihs costas de Argel tres bergantines,  dos 
' a b a r r a s , seis jabeques  ó ba landras ;  én, varios ápóstaderos 
ina corbeta y  seis bergañtirieS; en cóirtision tres  barcos dé 
^apor y  tfes  córbetas de c a r g a ; y por ú lt im o p  em pleados en 
a correspondencia de A frica  cinco buqués de  vapor.

Escriben de Saboyg con fecha; del 15.: ,■>•■' ■( :
La guarnición de Chambery e^per^, un refuerzo de^ 1,60 

íombres;de, caballería , que «S jú lo que,se reducen;,. sA me- 
íqs por,ahora,, Jos armamentostt^q ameoazadores parai(OUC9- 
rosdepartapiepto^ tropterizo^ de :qwê  tawto ruido han# hecho 
tlgunqs periódicos. , , u s > f. ... (li .

Én ja  U actualidad no hay en Charubery mas que una sola, batería de campaña ; y si ,bien>¿ea cierjo.qqe el f i a r te ; de 
Escíllon en la, M aurania está arm ado^ tarObieu lq? es que 
mica mente ti ene 4 la ,arti 1 lería uc cesa r proteger,'el paso d e l M ontrCcnis. ; ,

.. 1 I.,  ̂ ‘ ^ < ^

Les periódicos suizos están llenos ¿^aflictivos detalles So

bre las crecidas de los ríos en los terrenos bajos á consecuen 
cía de las ocurridas en los altos. Los cantones de U r i  y d 
los Grisones eran hasta la fecha ios que mas habían padecí 
do* (S u d .)

Se han recibido en el H a v re  noticias de la expedic ión 
Santa  E lena.

Las de Bahía llegan hasta el 29 de N o v ie m b re ,  y  anun 
cían que la fragata Belle Poalc y demas buques que la acom 
pañan habían apare jado  en este puerto  para su definitivo des 
tino el 14 de Setiem bre .

Los pasagei-os, cuyo estado de salud habia motivado estí 
a r r ib ad a  , se encontraban restablecidos.

Según lo habíamos previsto el P ríncipe  de J o in v i l le  apro< 
vecho este descanso para reponer  los víveres ; y sus gastos 
tanto para este o b je to ,  cuanto para sus necesidades particu  
l a re s ,  han ascendido á la suma de 51)0 francos próximamen< 
t e ,  de la cual ha dispuesto en letras giradas por él contra  el 
tesoro ,  y que han llegado ya á esta plaza.

Segnn nuestros cá lcu los ,  habiendo salido la expedición d< 
Bahía el 14 de Setiem bre puede haber l legado á Santa Elein 
del 5 al 10 de Setiem bre ,  y si no sufre retraso por a lguna c i r 
cunstancia ex trao rd ina r ia  , saldrá del 20 al 2 5 ,  podiendo lie. 
ga r  en tal caso en la p rim era  quincena de Diciembre al p u e r 
to de Gherburgo. ( / .  du H avre.)

La Gaceta de Augsburgo  repite  por la cuarta  vez la 
noticia de  la evacuación de T o r to sa ,  T r íp o l i  y Latak ia .  La¡ 
guarniciones de estas plazas, ya ocupadas por los a l iad o s ,  es- 
tan bajo las órdenes de oficiales europeos.

Una carta  de Constantinopla del 31 dice que el a lm ira n 
te Stopfo rd  se p repa raba  para atacar  á San J u a n  de Acre 
esperando no en con tra r  una seria res is tencia ,  atendiendo £ 
q u e ,  según relación de 44 a r t i l le ros  que  han deser tado  de l¿ 
p laza ,  la división se habrá in troducido en tre  los gefes supe
riores de la misma.

Las enferm edades continúan en tre  ios aliados y ag uardar  
de M alta  facultativos.

U n a  carta  de Viena del 12 anuncia que  250 austríacos 
se han hecho á la vela desde Venecia para Siria.

Sé lee en la misma carta que M ehem et-A íí  ha hecho sa
lir  del Cairo al vice-cónsul de los Paises- Bajos por hallarsi 
complicado én  varias in tr igas ;  mas en Viena se dice que e 
porque este agente consular se hallaba encargado de los con
sulados de< Rusia y de Prusia.

E l  E m p erad o r  Nicolás ha conferido la orden de S. Jo rg i  
al a rch iduque  Federico  y le ha escrito una carta  autógrafa 
felicitándole, por él va lor  que  ha desplegado en Sir ia  y sobr< 
todo etí el a taque  de  Seide .

Los periódicos ingleses publican varios partes  del almi 
rattte S topfo rd  sobre los acontecimientos de Siria , en los cua< 
les no se menciona hecho alguno nuevo. El alm iran te  a n u n 
cia que espera una división turca  de 50 hombres, con la cua 
podrá afirmar sólidamente su establecimiento en las costa 
de la S i r ia ,  sin necesidad del apoyo de la escuadra , que s 
verá  obligada antes de fin de N ov iem b re  á d e ja r  los peíi- 
grosos fondeaderos dé las costas de la Siria.

Acerca de la ocupación de T r íp o l i  publica los siguiente 
pormenores un periódico de Constantinopla :

T r íp o l i  se encuentra  ya en poder de los aliados,  habien 
do sido abandonada sin oponer resistencia por la guarnicioi 
eg ipcia ,  compuesta de 20 hom bres; la cual se contentó cor 
hacer sa l ta r  el fuerte  que protegía la plaza. El Gobierno d< 
T r íp o l i  ha sido confiado al capitán Lagotte ti ,  que lo es de k 
corbeta üínstvvxctk Clemencia y teniendo bajo sus órdenes 6( 
soldados austriacos y algunos destacamentos de montañese: 
de una fidelidad acreditada .

La toma de T r íp o l i  hace dueños á los aliados de todo e 
l i to r a l ,  á excepción de San J u a n  de A c re ,  que no ta rd a n  
én seguir el ejetñplo de las otras plazas. Créese generalmente 
que la guarnición de T r íp o l i  ha quedado cortada en la re 
t i rad a  que ha intentado hacer para unirse á Ibrahicn-bajá 
q ue  continúa á la cabeza de algunos cortos destacamento 
en te ram en te  desmoralizados.

M A D R I D  28 D E  N O V I E M B R E .

Hoy ha tenido lugar , con arreglo al programa publi- 
badó, la función  cívica y religiosa di puesta por el Exce- 
Jentísiírio ayuntamiento constitucional de Madrid en me- 
jnoria del malogrado general D. Rafael del Riego v de- 
ínas mártires de la libertad , sacrificados por la tiranía en 
1823 en la plazuela de ja  Cebada. Acompañaban el lúue- 
bre co rte joadem as del Exorna, ayuntamiento , el Sr. Du- 
jque de la Victoria, generales, estado mayor, gefes y ofi
ciales de Jos, cuerpos del ejército  y ¡Milicia nacional, auto- 
j^idiád^se¿-L)rputiatJos, y otros patriotas con traje de luto, 
¡cerrando la ,,parcha una compañía por cada batallón y 
ptra de caballería de la Milicia nacional y ejército. Llega
da la fúnebre»(Comitiva á la plazuela de la Cebada , donde 

Bailaba ^tíigido un sencillo monumento , y celebradas 
|as ceremonias religiosas, el ilustre Duque de la Victoria 
dirigió ál pueblo f  ejército la siguiente alocución:
I Lofc tríoiliifrtentos que se erigen á la memoria de los 
jhonibres ifüstfe^ sacrificados por la libertad é independen
cia d,e su p a tria , si ofrecen un digpo ejemplo que s.eguir a 
jas generaciori^ presentes y futuras, son también el tribu
to mas glorjosq para los héroes, cqyas. virtudes cívicas los 
colocan en eí teniplo de la inmortalidad.
‘ No es ip Éspaña la que menos ostentación puede har 
iper de híjps predilectos desde la mas remota antigüedad, 
|r $n nuestra época tenemos vivós teeuerdos de ios itinu-
E rabies ̂ mártires que prefirieron él honroso patíbulo a 

tesela vos* *
Ellos regaron con su sangre el árbol de la libertad 

haciendo que étis conciudadanos imitando sus virtudes lo



afirmasen robusto, y que frondoso cobijase bajo su som
bra a la noble y honrada progenie de Pela yo.

Hoy, señores, nos toca honrar las cenizas del inmortal 
Riego, del héroe que en las Cabezas de San Juan hizo re
sonar el grito eléctrico de libertad; pero aherrojada de 
nuevo nuestra patria por acontecimientos y causas de to
dos conocidas, el caudillo fue presa del voraz encono de 
los tiranos, y en este sitio y en dia que, hoy es aniver a- 
rio, sufrió el terrible sacrificio con otros mártires de la 
libertad.

Elevemos nuestros votos al cielo, porque la tierra que 
ha cubierto sus restos mortales les baya sido leve, y por
que allí en la morada de los justos tengan el lugar predes
tinado a la virtud.

Ese catafalco que encerrará aquellos restos es el prin
cipio del grande monumento que la patria agradecida tie
ne acordado para perpetuar la memoria del invicto gene
ral Riego y demas esclarecidos españoles sacrificados por 
la perfidia.

Doblemos nuestras rodillas en señal de respetuoso aca
tamiento, y bagamos ame el ara de tan beneméritos pa 
trivios un juramento firme de imitar su glorioso ejemplo, 
prefiriendo la muerte a la esclavitud.

Concluido este acto, que vivamente conmovió á la nu
merosa y lucida concurrencia , se retiró el Sr. Duque y 
demas señores convidados, haciéndolo también las tropa* 
y Milicia nacional al compás del himno patriótico de 
Riego. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Gobierno político de Guipúzcoa.=Por el ministerio de 
la Gobernación del Reino se me comunicó el Real decreto 
del tenor siguiente :

Excmo. Sr. : La Regencia provisional del Reino se ha 
servido dirigirme con esta fecha el siguiente decreto:

"La Regencia provisional del Reino , en nombre de la 
Reina Doña Isabel 11 y en atención á los méritos y servicios 
del mariscal decampo de los ejércitos nacionales D. Francis
co de Paula Alcalá, lia tenido á bien nombrarle gefe político 
de Guipúzcoa. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.

Y de orden de la misma Regencia lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1840.= 
Manuel Cortina.=Sr. D. Francisco de Paula Alcalá, mariscal 
de campo de los ejércitos nacionales.”

Habiendo puesto en conocimiento del Gobierno las razo
nes por que el corregidor político de Guipúzcoa, conde de 
Villafuentes, diferia la entrega del mando político, por el 
mismo ministerio de la Gobernación se me ha comunicado la 
Real orden siguiente :

Excmo. Sr.: Enterada la Regencia provisional del Reino 
del oficio de V. E. fecha 11 del actual en que me comunica 
lo ocurrido con motivo de su nombramiento para gefe polí
tico de esa provincia y el estado en que se encuentra este 
asunto, ha acordado diga á V. E. como lo ejecuto, que remo
viendo cuantos obstáculos á ello puedan oponerse, se ponga 
en posesión inmediatamente de la autoridad superior política, 
bien sea con la denominación de gefe, bien con la de corregi
dor político; asegurando á la vez á esa diputación foral y á 
la provincia entera que la Regencia, fiel observadora de la 
Constitución y de la ley, sabrá respetar y respetará religiosa
mente sus fueros, salva la unidad constitucional , como tam
bién hacer que se cumplan sus determinaciones sin consentir 
que se mengüen en nada los derechos y prerogativas del po
der que provisionalmente le está confiado. Los nombres de 
los individuos que la componen, y especial y señaladamente 
el de su ilustre Presidente, son sobrada garantía para el cum
plimiento de su oferta, asi como de su firmeza y decisión, y 
de la cooperación del ejército y de la nación entera no pue
de dudarse que obrarán en cualquier caso con la energía que 
Circunstancias extraordinarias pueden exigir. Del celo, inteli
gencia y patriotismo de V. E. espero llevará á cabo su come
tido, como lo ha acostumbrado siempre á hacerlo en los que 
se han puesto á su cuidado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Noviem
bre de 1840.=Manuel Cortina. =  Sr. comandante general de 
Guipúzcoa.”

En su consecuencia, y cumpliendo con lo que se me pre
viene en la Real orden arriba inserta, me he encargado de 
la autoridad .superior política de esta provincia, haciéndome 
cargo de los negociados correspondientes á este ramo y abo
cando los asuntos pendientes en el mismo para su despacho. 
Lo que pongo en conocimiento de V. S. para que en los ne
gocios que corresponden al susodicho ramo acuda á mi auto
ridad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Tolosa 24 de Noviem
bre de 1840. =  Francisco de Paula Alcalá. =  Al ayuntamien
to de.....

Guipuzcoanos: El genio del mal se ha complacido en es
tos últimos dias en correr un espeso velo á los ojos de vues
tras autoi idades torales, y en derramar entre vosotros á ma
nos llenas semillas de desavenencia, de discordia, de agita
ción y de alarma; pero vuestra sensatez y cordura las ha re
chazado: yo os doy las gracias por vuestro leal comporta
miento.

Pocos dias hace que como comandante general os dirigí la 
palabra á consecuencia de acontecimientos desagradables, di 
manados de la falta de subsistencia para la tropa; la escuchas 
teis, y habéis correspondido á mi llamamiento cual esperaba 
de vuestro patriotismo.

No menos desagradables son los que me mueven á diri
gírosla hoy como autoridad superior politicé dé esta provin
cia. Nombrado para el desempeño de este destinó por la Re 
gencia provisional del Reino , demoraron mí instalación y re 
conocimiento reparos y escrúpulos del corregidor político, 
que elevé al superior conocimiento del Gobierno: cuando re
cibí su resolución de 14 de Noviembre ya la junta partieulai 
de (a provincia se hallaba reunida , siendo uno de los puntos 
anunciados para su discusión en ella el Real decreto de mi 
nombramiento.

£h tal estado juzgué conveniente comunicar la nueva

4
Real órden á la diputación y junta , á fin de que á aa vir
tud se me reconociese y diese á reconocer como gefe ó cor
regidor político. La junta, pasando á examinar, discutir y 
juzgar el nombramiento que el Gobierno se había dignado 
hacer de un agente suyo , acordó suspender su cumplimiento.

No me era dado tolerar tamaño desacato, que disputaba 
al Gobierno supremo la facultad de nombrar agentes suyos y 
de marcarles atrio..cío.) s ; p ro deseando evitar excisiones y 
traería á razón por medio de la persuasión, agoté en vano 
todos los recursos que la política, la urbanidad y la mode
ración me dictaron.

La junta persistía tenaz en su resistencia, y yo no podía 
permitir que una rtuniou de e>ta naturaleza continuase sus 
deliberaciones haciendo una resistencia abierta ál Gobierno. 
Mandé que inmediatamente se disolviera la junta ; pero de
jándome todavía llevar de consideraciones, condescendí en 
que continuase algunas horas para dar cabo á negocios pen
dientes. Se disolvió por fin , y al disolverse ha redactado una 
protesta negándome la facultad de disolverla ; y yo debo ma
nifestaros las razones en que me he fundado para dictar 
aquella providencia.

La provincia, para reunirse en junta particular, necesi
ta la autorización del representante del Gobierno en ejerci
cio de la autoridad política en la provincia, y á esté mismo 
representante corresponde la presidencia de la junta. Para las 
convocadas para el 18 del corriente no se obtuvo la autori
zación, ni asistió á presidirías el representante del Gobierno: 
era pues informal é ilegítima la junta. Esta jamas ha estado 
autorizada á intervenir ni sancionar los nombramientos que 
el Gobierno hace para sus agentes en la provincia: traspasaba 
pues sus facultades en resistir mi nombramiento. Fundaba es
ta resistencia en que la existencia de un gefe político en la 
provincia es incompatible con el sistema foral , asi como la 
reunión del mando político y militar ; cuando en tiempos no 
muy lejanos han coexistido gefe político y diputación foral 
en el libre y pleno ejercicio de sus respectivas atribuciones, 
y ha existido la autoridad política reunida á la militar úl
timamente en la persona del Excmo. Sr. D. Gaspar de Jáu- 
regui. Ni se diga que aquella coexistencia fue consecuencia 
de coacción ó del estado de guerra ; porque la misma dipu
tación fora que la reconoció y toleró sin reclamación alguna, 
resistió producir las cuentas que se mandaba dar en Real or 
den de 12 de Mayo de 1837, alegando que la provincia exarrii 
na, censura y aprueba ó desaprueba las cuenta» que le pro
duce su tesorero, sin intervención del Gobierno; y la misma 
diputación foral se excusó á prestar como tal , juramento á 
la Constitución de 1857 , alegando que á las juntas generales 
de la provincia tocaba resolver lo conveniente sobre el par
ticular.

A vista de estos antecedentes, no podía menos de consi
derar como subterfugios evasivos los que daban materia á 
deliberaciones hostiles é invasoras de las atribuciones del 
Gobierno. Mi conciencia me dicta que he obrado bien en di
solver un centro de resistencia, y prevenir que este espíritu 
se difundiera. Ai Gobierno soy responsable de mis actos, y el 
Gobierno decidirá.

Entre tanto , el conocimiento que tengo de vuestro ca
rácter me inspira la confianza dé que desoyendo consejos y 
exortaciones apasionadas , daréis nuevas pruebas de sensatez, 
de obediencia al Gobierno y á sus r* presentantes, y de vues
tro amor por la paz y la tranquilidad. En este caso hallareis 
en mí, no un déspota , no un soldado feroz, y sí un padre 
dispuesto á todas horas á escuchar vuestras cuitas, y vuestras 
reclamaciones, y á remediarlas , y hacerlas justicia en cuan
to alcancen mis facultades: en una palabra, hallareis en mí 
una autoridad protectora; pero decidida á hacer respetar la 
autoridad del Gobierno, y á conservar la tranquilidad pú
blica sin consideración ni miramientos y á toda costa. Tolosa 
24 de Noviembre de í849.=Francisco de Paula Alcalá.

Dictamen de la comisión especial nombrada por el ayunta
miento constitucional de Madrid en 14 de Enero de 1840 
para el nuevo arreglo de la, división administrativa de 
esta M. H. villa, aprobado en la sesión extraordinaria 
de 1? de Junio de dicho año.

(Continuación.)

Bases del proyecto- Guiada la comisión por los princi
pios que lleva expuestos, pasa á manifestar á V. E. los fun
damentos ó principales bases del proyecto que presenta. En 
lugar d,e las doce diferencias capitales que hoy complican la 
distribución de Madrid , se proponen cinco, y est.ás perfecta
mente relacionadas son las que siguen:

1* Barrios.
2*. Parroquias.
3? Distritos.
4f Juzgados.
5* Cuarteles. '
En la adopción de estos nombres genéricos se ha tenido 

presente que la mayor parte son castizos y todos usuales en 
la administración de nuestra villa. Respecto de los sobrenom
bres distintivos de estas divisiones, se há adoptado el prin
cipio de tomarlos de objetos diferentes para cada una, no 
solo con el fin de que no se confundan, sino también con el 
de que representen alguna idea que los dé á conocer y ayu
de la memoria, como fundados en un sistema filosófico. Los 
barrios del casco tomarán denominación de sus calles y pla
zas principales; los de afuera , de los pueblos aledaños; las 
parroquias, de sus santos titulares; los distritos, de los esta
blecimientos y edificios notables; los juzgados, de las barría • 
das y localidades mas conocidas; y los cuarteles, del rumbo 
ó punto ca rdinaI adonde Caen.

En éuaiito á la nomenclatura dé las calles la comisión hu
biera propuesto nn plan general dé títulos, si no reconocíe .é 
que la- vatiaeiou de los ncifhbres topográficos es materia mas 
delicada de lo que parece. Habituado el pueblo á las deno
minaciones antiguas, ni gusta, ñJ puede cargar su memoria 
ron un cúmulo de voces; que desde luego ié desorientan y 
ofuscan. Esta variación há’ dé ser parcial y motivada para 
que 'logre buena acogida i dé lo contrario ho Se aclimata el 
nuevo nomenclátor; y por mas que en los documentos oficia- 
les se use, las gente^sjsUn en lo, les e^conocido, cuando
tin sentimiento patriótico ú otro motivo grande no justifica la
mudan#. í w úb.» ’>k :ü • .•> . _ • =

! - Abolidos ya los nombres dobles, causa de gran confusioa 
reemplazados con ventaja por los de héroes y pueblos de f*_ 
liz recuerdo, v fijadas de algún modo las clasificaciones de 
travesía, callejón , pretil y costanilla , nos hubiéramos con. 
tentado con suprimir los genéricos corredera, carrera y ca. 
va y que no tienen acepción conocida , y con reducir á su co. 
muti significado los de campillo, arco v pasadizo y que cuen
tan algún ejemplo fuera de la regla. Pero el temor de com
plicar por una parte, y por otra el recaer la variación en si
tios muy nombrados, nos ha decidido á limitará tres las mu. 
danzas: 1* calle de Torrijos á la travesía del Conde Duque, 
que no es travesía , sino calle larga : 2* calle de Riego á U 
antes plazuela de San Esteban , porque la abertura de la ca- 
lie del Correo ha variado la localidad ; y 3t calle de la Be
neficencia á la de San Benito , por no haber en todo el bar
rio un nombre seglar acomodado para que le sirviera de 
título.

1? Barrios- Adoptada la base capital de aumentar los bar
rios, y combinadas las circunstancias de superficie , población 
y relaciones, ha resoltado el número de 8D, que si bien es 
mayor que los conocidos en las divisiones precedentes (04, 
62 y 57) , ni parece excesivo en un siglo ilustrado, ni llega 
á lo que V. E. autorizara á la comisión (al duplo de los que 
hoy existen). El término medio de la población de cada bar
rio son 29 almas; y se ha tenido tan en cuenta este elemento 
esencial , que ninguno baja en el casco de 1100 , y solo tres 
pasan de 2400 habitante* Se ha procurado combinar con la 
población la superficie, incluyendo calles enteras siempre 
que ha sido posible; porque las muy largas y pobladas difi. 
cilmente se acomodan á un solo barrio, y las que forman cru
cero son de todo punto imposible dejar de cortar as. De 580 
localidades que tiene Madrid, no pasan de 42 las qoe se han 
partido.

Para nivelar los barrios en el número de almas ha sido 
preciso ejecutar el trabajo ímprobo de clasificar los padrones 
por caras de manzanas, y de reunir estas partidas por trozos 
de calles y por calles enteras, en lo qrre se han empltado 
muchas operaciones aritméticas y millares- do guarismos. Pero 
á mas de haber servido á la comisión esta penosa tarea, ofre
ce un resultado de interés, presentando el censo de Madrid 
bajo tres aspectos diferentes : por caras ó- fachadas, por man
zanas y por calles; cosa de que absolutamente carecíamos».

2! Parroquias- Veintiuna parroquias- se cuentan actual
mente en la corte; número que no seria desproporcionado, 
si su distribución fuese regular. Pero existiendo las demarca
ciones de los siglos pasados t n el antiguo Madrid, y siende 
los límites tan caprichosos que unas veces toman calles ínte

gras, otras las separan pór el arroyo, y no pocas crrozan por 
él centro de las manzanas y de las casas, era imposible aco
modar á este laberinto división alguna racional-. Ni *nn» to
marla en cuenta y considerarla ha podido sen , mediante y 
que hay espacios con cinco ó seis parroquias todavía nías re
ducidos que el que ocupa una sola, y porque son tai» mons
truosas las revueltas , las entradas y salidas y a»n lo* ene lar
vados dé unas en otras , que fuera delirio pretender regula
rizarlas. ¿Cómo conciliar que subsista la del Salvador que 
solo cuenta 180 vecinos, Santiago con 476 , santa María coa 
545, apiñadas las tres, y que continúen san Lorenzo que 
tiene:4.067, san Millan 4,158, y san Sebastian 5,257 2 <

Por estas razones irresistibles no ha dudado la comisión 
en trazar un plan nuevo y completo de parroquias, sin ma* 
relación á lo que existe, que la de conservar los ,templos y 
feligresías que por su clase io me recen, y que se aviene» me
jor cou bg reforma,

(Se continuará.)

Intendencia general militar.

No habiendo podido celebrarse el remate de la hospita* 
lidad militar de las plazas de la Coruña, Ferrol y Vign, se
ñalado para el día 28 de este mes, se verificará en el 30 del 
mismo á la hora de las doce en los estrados de la intendencia 
general militar.

T E v n t u * .

PRINCIPE. A Vas siete de la noche. Ultima represen
tación del interesante drama nuevo en cinco actos, escrito en 
francés por el célebre Federico Soulié y traducido por un 
distinguido literato , titulado

LA MUGER DE UN PROSCRITO.

Seguirá la sinfonía bailable de Gallegos; terminándo la 
función con el divertido saineté titulado

EL MARIDO DESENGAÑADO.

* Nota- Se prepara la gran comedia de magia, arregla
da al teatro español por uno dé nuestros 'mejores literatos, 
titulada LOS POLVOS DE LA MADRE CELÉSTIÑ A, 
Diez y ocho decoraciones completas, y enteramente nuevas, 
Un gran qdrnero de trasforrñaciones y juguetes, pintados y 
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio Luci- 
ni; un, vestuario nuevo y costoso para el numeroso ácóm pa- 
ñamiento que esta comedia reclama; bailes, cotos1, hada ha 
omitido la empresa para el mayor brilló de n n es pee ticu lo 
del qiié puédé decirse que es él primero de los de este gé
nero que el publicó de Madrid ha Visto en sus'teatros.


